
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO. |qgjr
RAD. 004-2003-00097-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de  ahorro,  corrientes,  CDTS,  o  cualquier  otro  titulo  bancario  o  financiero  que  se
encuentren   a   nombre   de   la   parte   demandada   SIERVO   FORERO   PARADA
identificado con C.C.19.477.937 y  GLADYS MARIA SANCHEZ VEGA identificado
con C.C. 63.327.471, en las entidades bancarias BANC0 lTAU.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  ofício  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $40.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al ahículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

GEH RNÁN  GI    ÓN  DÍAZ111--

_

I \
JUZGAD0 PRIMERO Db EJECUCIÓN

CIVIL  MUNICIPAL     E  CALl

En E§tado No.                  e hoy se notifica a las
paites el aut          erior.

Fecha:                  13    ENE`?0#i.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. |C]®C
RAD. 006-2009-00965-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas

::c::::::,nc:rri:onie:;ecg:s,;opcauria:q:':L:tnr:atítau'oL3ZncÉAOR;fLn6BCÉ2roMqúños2
identificado con C.C. 29.700.726, en las entidades bancarias BANCO ITAU.

2.-  POR  SECRETARÍA  librese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $135.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
ceriificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al anículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PR]MERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO. |C| eT
RAD. 001-2008-00318-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de  ahorro,  corrientes,  CDTS,  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren  a  nombre  de  la  parte  demandada  FRANCISCO  JOSE  VALENCIA
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  10.094.275,  en  las entidades bancarias  BANCO
'TAU.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $69.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al articulo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

L



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. fi ¥fz)
RAD. 005-2017-00392-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro, corrientes, CDTS, que se encuentren a nombre de la parie demandada
FRANCISC0 JAVIER ORTEGON  identificado  con  C.C.  16.664.039,  en  la  entidad
bancaria BANCO MUNDO MUJER.

2.-  POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $45.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres dias siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medjda, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en  cuenta  los topes de inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  Tfi€LF)

RAD. 023-2019-00701-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   anículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

JORGE RNAN GI    ON  DIAZE,

JUZCADO P lMERO DE       ECUCION
Q|VIL  MUNICIPAL  D     CALl

En Estado No. 92| de ho   se notifica
a |as partes`,e|3autf,|Fte",0       . -FechasECRFstA``íi};:;j;`:\Cí€`e
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No.  |Ci€,/

RAD. 023-2017-00231 -00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

REMiTASE     al  memorialista  al  auto  No.  4253     de  fecha  9     de  julio  del  2019

obrante  a  folio  88    del    expediente.,  por  medio  del  cual  se  dio  por  terminado  el

proceso de la referencia.

NOTIFIQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE          _
AUTO   No.

RAD. 012-2019-0510 -00

Santiago de Cali,  16 de diciembre de 2019
Visto el proceso que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-POR SECRETARLA y de conformidad  con el artículo 446 del C.G.P.  córrase el
respectivo    traslado    de    La    liquidación    del    crédfto    presentada    por    la    pane
demandante.

2.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  NUEVAIVIENTE  al  JUZGADO    12°    CIVIL  MUNICIPAL  DE
CALl,  que  convieha  a  la  cuenta  única judicial  No.  760012041700  y  código  de  dependencia
No.760014303000   (OFICINA   DE    EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl),    los   títulos

retenidos para el presente proceso.

EI Juzgado de origen deberá \/ermcar que se trate de dineros retenidos para el proceso de
la      referencia,   y   comunicar  a   este   Despacho   cualquk3r   inconsistencia   que   impida   la
conversión  solicitada  o  el  cumplimiento  de  dicho  trámíte  medíante  oficio  o    a  través  del
correo institucional de este despacho   ioleiecmcali®cendoi.ramaiudicial.aov.co.

3.-ORDENASE a  la  parte actora  para que aporte el  correo electrónico del  pagador para
esta  notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al   principio  de  celeridad,
eficiencia y eficacia de  la Justicia.

4.-UNA VEZ la   parte actora allegue el correo del  pagador POR SECRETARIA proceda a
realizar la  repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFÍQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No  icí€3
RAD. o29-2ol 8ool 19m

Santiago de Cali,   16 de diciembre de 2019

En  atención a  La solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCI0N   CIVIL
MUNICIPAL, se realice la entrega de  los depósitos judiciales a favor de la pane actora
a través de su apoderada  judicial HAYDEE CHALAPUD JARAMILLO   identificada con
cedula  de  ciudanía,  No.  31.949.421  por  la  suma  de  $  836.800,00,  MCTE   títulos  que
relaciono a continuación:

OATOS DEL
DÉMANDADO

Tipo
ldentificación

Lmumento
""b    Demandant

e
469030002378522

469030002378523

469030m2378525

469030C02378526

469030CX)2378527

469030m2378529

469030m2394999

469030m2411722

4389781

4389781

4389781

4389781

4389781

4389781

4389781

4389781

Número
ldentiflcación

JOSE MARlo BEDOYA BE00YA

JOSE  MARIO  BEDOYA  BEDOYA

JOSE MARIO  BEDOYA BEDoyA

JOSE  MARIO  BEDOYA BEDOYA

JOSE  MARlo  BEDOYA  BEDOYA

JOSE  MARIO  BEDOYA  BEDOYA

JOSE  MARIO  BEDOYA  BEDOYA

JOSE  MARIO  BEDOYA  BEDOYA

lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPFtESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Cmsfflci.Ó

n
1 4/06/201 9

14/"2019

1 4"/201 9

1 4Í06ao1 9

1 4/06ff o 1 9

1 4/CH3ao 1 9

23/07„019

28/08„019

$  103 8CO,00

$ 103 8m.00

$  103 800,00

$  103 800,00

$  103  800.00

$  103 800.00

$  107 0m.Ck)

$  107  0CO.00

NOTIFIQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

AUTo No.  i7¿©
RAD. 030-2013-00595-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y   PONESE     en  conocimiento  de   las   partes  para   los  fines  pertinentes,

respuesta  allegada  por  la       ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  CALl  -  SECRETARIA  DE

EDUCACION, mediante el cual dan respuesta al oficio No. 2938, mediante el cual indican

que han dado cumplimiento al levantamiento de la medida.

®
NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. |q G7
RAD. 022-2006-00576-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.i  ORDENASE  a  la  SECRETAR-lA,  realice  la  reproducción  del  oficio  No.  01-736

visto  a  folio  24  del  presente  cuaderno,    con  datos  actualizados,  para  que  sean

tramitados por la parte interesada.

2.-  EXHORTAR  a   la   parie   interesada   para   que   retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. | Giio
RAD. 025-2016-00364-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®
1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro, corrientes,  CDTS, que se encuentren a nombre de la parte demandada
LUZ  DARY  JARAMILL0  CASTAÑEDA  identificado  con  C.C.  31.925.068,  en  la
entídad bancaria BANCO MUNDO MUJER.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo a la suma de $46.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
ceriificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. ic7|7~
RAD.:  No. 033-2017-00568-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  a  la  abogada  MARIA  ELENA
MARTINEZ CORAL, quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía No.  31.835.829
de  Cali  y  T.P.  No.  42766del  C.S.  de  la  J.,   para  los  fines  y  con  las  facultades
conferidas en el poder que antecede.

2.-  ACEPTAR  la  sustitución  de  poder que  hace  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante MARIA ELENA MARTINEZ CORAL, a favor de GI0VANNI SANCHEZ
ESPINOSA, de confomidad con el artículo 74 inciso 2° del C.G.P.

3.-RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado GIOVANNI SANCHEZ
ESPINOSA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 94.379.402 de Cali y
T.P.  No.  84157 del  C.S.  de  la J.,  para  los fines y con  las facultades  conferidas en
los términos del  mandato  inicial,  para  que  represente  a  la  parte demandante  LUZ
GLORIA CASTAÑEDA GOMEZ.

NOTIFÍQUESE.-



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTONo.   riiiuT>
RAD.:  No. 022-2013-01025-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder que le fue sustituido al abogado OCTAVIO ANDRES

GIRALDO  SIERRA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.087.492.613  y

tarjeta profesional No.19.971  del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-



REPUBL[CA DE COL OMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 027-2019-00045-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-COIvllsIONASE  para  llevar  a  cabo  el  SECUESTR0  del  vehículo  automóvil  de  placas
CIVIH-OO1,  de propiedad de la parte demandada   CESAR AUGUSTO OJEDA ECHEVERRY
identificada  con  C.C.   94.520.280,   al  SECRETARÍO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL
MUNICIplo  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  o  quien  haga  sus  veces,  para  que  lleve  a  cabo  la
dilígencia  sobre  el  vehículo  que  se  encuentra  ubicado  en  la  CARRERA  66  No.13-118/
BOSQUES DEL LIMONAR de Cali, en las bodegas CALIPARKING IVIULTISER.

2.-    LA    SECRETARÍA    COIVIISIONADA    QUEDA    AIVIPLIAIVIENTE    FACULTADA    para
subcomisionar a  la dependencia  administrativa  que considere  idónea  para tal  propósito y si
es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como  de  las  demás  autoridades y/o
entidades afines a  la comisión, tales como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  lcBF,  etc.
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

:.jEocRUDCEgfsDEEPso#ESNEcC,R:TDAER:AAPF,aL:xspeJdYcZ:nAdDe?Fescp'evc'tTVEoSDTsup::ch'opá:::so?i:
con todos  los  insertos  necesarios,  con  destino  al  señor SECRETARIO  DE  SEGURIDAD Y
JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALl,   para   lo   de   su   cargo.   La   parte
interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para
el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-



REPIJBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.   ii JZ-
RAD. 030-2012-00702-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

*

~

RESUELVE:

GLOSASE comunicación allegada por parte de la SECRETARIA DE SEGURIDAD

Y  JUSTICIA,  mediante  la  cual  indican  que  procedieron  hacer  secuestro  del  bien

inmueble, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total

de la obligación, ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes

para dar cumplimiento a la terminación a folio  134.

NOTIFIQUESE.-



7
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

AUTO No.
RAD. 006-2012-00264-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE   y   PONESE     en   conocimiento  de   las  partes  para   los  fines   periinentes,

respuesta allegada  por la    ALCALDIA MUNICIPAL DE  CALl,  mediante el cual  indican

la dirección es K SB N # 318 N -53; pero que no se encontraron resultados oficiales.

NOTIFIQUESE.-

®

Fecha:



H!.,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo  No   iq®Y

FUD. 03-2012-00608-00

Santiago de Cali,16   de diciembre  de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

GLOSÁSE   a   los   autos     para   que   obre   y  conste   la   comunicación   No.   4908
procedente del JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE CALl.

NOTIFIQUESE.

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No. |í Cí~
RAD No. 015-2018-01113ÚO

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención a  la solicitud allegada  por la  parte actora, y teniendo en cuenta que el inmueble
se encuentra inscrita la medida,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-COIvllsIONASE  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  IVIUNICIPIO  DE
SANTIAGO  DE  CALI,  para  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  SECUESTRO  sobre  el  bien
mueble  distinguido  con  Matricula  lnmobiliaria  No.  370-263179 de  la  Oficina  de  Registro  de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  predio  urbano  ubicado  en  la  CALLE  55-A  39-E-65  8/  EL
VALLADO.

2.-     LA     ALCALDÍA     COMISIONADA     QUEDA     AIVIPLIAIVIENTE     FACULTADA     para
subcomisionar a  la  dependencia  administrativa  que considere  idónea  para tal  propósito y si
es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como de  las  demás  autoridades  y/o
entidades afines a  la comisión,  tales como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  lcBF,  etc.
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

:.jEocRUDCEg£sDEE!oErJiESNEcC,::TDAER:AAP,F,aL:xspeJdYcZ:nAdDe?Fescp'ev:tTVEoSDTsup:`cch'opá:::so?,:
con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre el bien
mueble distinguido  con  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-263179  de  la  Oficina  de  Registro de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali.   La   parte  interesada  gestionará   lo  pertinente  al  trámite  y
aportará copias y demás información  útil para el éxito de la comisión.

NOTIFIQUESE.-

__

En
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. lqec`
RAD.:  No. 019-2015-00725-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019,

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo

76  inciso 4° del  C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   al   poder  al   abogado  JULIO   CESAR   MUÑOZ  VEIRA,

identificado  con  cédula  de  ciudadania  No.  16.843.184  y  Tarjeta  Profesional  No.

127047 del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  `#97

RAD. 02-2018-00489-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No  ffl.#

RAD. 020-2017-00091-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

1.-ACEPTESE     LA    CESION     DE     LOS     DERECHOS     DEL    CREDITO    que
ejecutivamente cobra  DIEGO  HENAO  RUIZ a favor FREDDY ALFONSO  IVIOTTA
VARGAS.

2.-  EN  CONSECUENCIA,  TENGASE  a  FREDDY  ALFONSO  MOTTA  VARGAS.
como  pane  DEMANDANTE -CESIONARIO-,  a fin  de  que  la  parte demandada  se
entienda con él respecto al pago.

3.-    NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la

CESIÓN    DEL   CRÉDITO,    mediante   anotación   en   estado,   toda   vez   que   la

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Ari.1960 del C. Civil).

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUT0 No

RAD. 020-2014-00818-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Visto el  escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

PREVIO  a  fijar fecha  de  remate  CÓRRASE  traslado  por el  término  de  diez  (10)
días a  la  pahe demandada del AVALÚO  comercial del  inmueble   aprehendido en
este  asunto,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  444  del  C.G.P.,  por  la
suma de $10.200.000 M/cte.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.  ici| )
RAD.  001 -2013-00119-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

®

®

RESUELVE:

1.-   GLOSASE   y   PONESE   en   conocimk3nto   de   La   parte   actora   comunicación
albgada  por  La  SUPERINTENDENCIA  DE  NOTARIADO  &  REGISTRO,  para  kB
fines pemnentes.

2.- ABSTINESE  de  dar trámite  al  derecho  de  petición  toda  vez  que  La  Honorabk3
Corte  Constitucional  en  su  sentencia T-377,  de  abril  3 de  2000,  con  pormncia  del
Magistrado  Alejandro  Martínez  Cabalk3ro,   indico  que:   "E/  den5cho  ckg  oeí/c/Ón  no
Drocede Dara Doner en marcha el aparato iudicial o Dara solicitar a un servidor Dúblico aue
cumDla  sus  funciones  iurisdiccionales,  ya  que  esta  es  una  actuación  reglada  que  está
sometida a la ley procesal. (. . .)" (Subraya el Juzgado).

NOTIFIQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A`uTo  N®.  ffi.-~1\±

FUD. 011 -2017-00368-00

Santiago de Cali,16   diciembre   de 2019

En atención al presente proceso el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL

MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a

favor de  Curadora  AD  Litem   JANETH  GOMEZ MESA   identificada  con  cedula

con  cedula  de  ciudanía  No.  31.930.514,  por  la  suma  de  $150.000.oo  m/cte,  el

cual se relaciona a continuación:

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tlpo
ldentificacló
n

Lmun"o
T.=                  _         .                  1

0

Número
ldentificación

lMPRESO
ENTREGAD
0

Nombr
e

Número da
T''u'os

F®ha          Fechs
Constitueió         de                 Vi

n                Pa9O
NO

APL'CA

NOTIFIQUESE.-

.       `       `,      -.        '`

JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCIol\I
CIVIL MUNICIPAL  DE  CALl



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI -VALLE

AiuTO  No.2q? `~

luD. 025-2011 -01115-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019

Revisadas las actuaciones suhidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO  entrega  de  depósitos judiciales  REMiTASE    al  memorialista  al  auto  No.

6924  de fecha 30  de octubre del 2019, obrante a folio 269  del  expediente.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

AUTO No.  ifjJ~¢
RAD. 007-2018-00155-00

Una vez revisado el presente proceso, se observa que debe corregirse el numeral
5° del Auto  No. 5995 del 24 de septiembre de 2019, toda vez que el nombre correcto
del  apoderado  judicial  es  DAWUERTH  ALBERTO  TORRES  VELASQUEZ,  y  no
como allí se indicó, por lo tanto y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del
C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el numeral 5° del auto No.  5995 del 24 de septiembre de 2019, visto a
folio  108,  el cual quedará así:

"5.-   RECONOCER   personería   amplia   y   sufiic.iente   al   abogado   DAWUERTH

ALBERTO  TORRES  VELASQUEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
94.536.420 y taúeta profesional No.165612 del C.S. de la J., para los fines y con
las  facultades  conferidas  en  los  términos  del  mandato  conferido  por  FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A."

NOTIFIQUESE,



ziu

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. 11b7
RAD.   008-2017-00541-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   ORDENASE   OFICIAR   al   JUZGADO   11       DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y

COIVIPETENCIA    MULTIPLE    DE    CALl,    infomándoles    que    el    embargo    de

REMANENTES  solicitado  en  el  proceso  disti.nguido  con   radicación     011-2019-

00548-00,  en  el  que  actúan  como  parte  demandante     FABIO  EIDER  GOMEZ

GIRALD0   y      demandado      ONEIDA   HOYOS   BAHOS   identmcado   con   C.C.

38.437.751, rnedíante oficio No. 2213 de noviembre de 2019, SI SURTE EFECTOS

por ser la  primera  comunicación  que  en  tal  sentído  se  recibe dentro  del  presente

proceso, a favor de la demandada antes mencionada.

2.- POR SECRETARIA Iíbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO No.  iq+7
RAD. 024-2019-00120-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención a la solicitud del escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE  a  lo  ya  resuelto  a  folio  130,  en  el  sentido  que  ya  se  libro  la  medida
solicitada.

NOTIFIQUESE.-

Ziil=
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllJIERO   CIVIL IJIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCLAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No. |G(F/

RAD. 04-2017-00596-00

Santiago de Cali,19   de diciembre  de 2019

Visto el  proceso que antecede,  por lo que de conformk]ad  con  lo dispuesto en  el
Art.  286 del C.G.P.,  este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el   numeral  1° del auto   No.  7737   de fecha 5   de diciembre de 2019,  obrante

a  folio  92  Cdn-1  del  expediente  el  cual  quedara  de  la  siguiente  manera:  ORDÉWASE

que  por la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECuclóN  CIVIL MUNICIPAL,

se  haga  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor  de  la  parie  demandante

través  de  la  Doctora  OLGA  LUCIA  RIVERA  MUÑOZ      identificada  con  cedula

No.66.832.375  por     la   suma  de   $5.845.101.oo  mcte  títulos  que   relaciono  a

continuación:

NÚ'F3,3odti      Doc.menio Domandante    NombrQ

469030002325829      14985672

469030002325830      14985672

469030C0232S831       14985672

4690300023258a2      14985672

469030002325833      14985672

469030002325834      14985672

469030002325835      14985672

469030002325837      14985672

469030002325838      14985672

469030C02325839      14985672

469030CX)2325840      14985672

469030CX)2325841       14985672

469030002325842      14985672

SEÓUNDO
ARCESIO
MOFiALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUND0
ARCESIO
MORAIES
SEGUNDO
ARCEslo
MORALES
SEGllNDO
ARCESIO
MORAIES
SEGUNDO
ARCESIO
MOF¡ALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUND0
ARCESIO
MORALES
SEGUND0
ARCESIO
MOFULES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES

.  Es}Üdo

lMPRESC)  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRE SO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

Fecha
C"ütución

11 /02„019

11 /02ff o19

1 1 /02/201 9

1 1 /02/201 9

1 1 m2Í201 9

11 /02/2019

1 1 /02/201 9

1 1 m2Í201 9

11Í02eo19

11 /02/2019

11 /022019

1 1 /02/201 9

1 1 /02/201 9

Fech®
düp"
N0

APLICA

NO
APLICA

NO
Apl'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APL'CA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
ApllcA

$ 218 040,00

$  187  011,00

$ 238 034,CX)

$  197  S72.00

$ 236 033,00

$ 325 002,00

$ 249 224.00

$ 247 786,00

$ 163 995,00

$  212  843,00

$ 270 349,00

$ 245 086 00

$ 230 750.00



®

469030002325843      14985672

469030CX)2338925       14985672

469030002350341       14985672

469030CH)2362041       14985672

469030002374972      14985672

469030002390888      14985672

4690300a2405026      14985672

469030CÜ2416847      14985672

469030002448205      14985672

SEGUNDO
ARCESIO
MoluES
SEGUNDO
ARCEslo
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUND0
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCEslo
MORAIES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES
SEGUNDO
ARCEslo
MORALES
SEGUNDO
ARCESIO
MORALES

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

1 1 /02/201 9

08/03mo19

04/04/201 9

07/05/2019

07/06/2019

1 1 m7/2ol 9

1 2/08/201 9

05/09#019

1 4/1  1 /201 9

$ 244 ",00

$ 208 838,00

$ 338 557.00

$ 250  731.00

$ 715 026,00

$ 298 389.00

$ 203 937,CX)

$ 246 712,00

$ 317120,00

CUMPLASE.-
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REPUBLICA DE COL 0MBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 012-2017-00843-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

®

L

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-COMISIONASE para llevar a cabo el SECUESTRO del vehículo automóvil de placas lpY-
254, de propiedad de la parte demandada OSCAR MARINO RUIZ JIMENEZ identificada con
C.C.   16.546.864,   al  SECRETARÍO   DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA   DEL  IV]UNICIPIO   DE
SANTIAGO  DE  CALl,  o  quien  haga  sus veces,  para  que  lleve  a  cabo  la  diligencia sobre el
vehículo  que  se  encuentra  ubicado  en  la  CARRERA  66  No.13-11   8/  BOSQUES  DEL
LIMONAR de Cali, en las bodegas CALIPARKING MULTISER.

2.-    LA   SECRETARÍA    COMISIONADA   QUEDA    AMPLIAMENTE    FACULTADA    para
subcomisionar a  la dependencia administrativa  que considere  idónea  para  tal  propósito y si
es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como de  las  demás  autoridades  y/o
entidades afines a  la comisión,  tales como;  Procuraduría,  Defensoría del  Pueblo,  lcBF,  etc.
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

:.jEocRUDCFgfsDEEPsoErJiESNEcC,::TDAER:AA:,F,aL:xspeJdYcZ:nAdDe%sCp'evc',TVEoSDTsup::ch'opá:::so?i:
con  todos  los  insertos  necesarios,  con  destino al señor SECRETARIO  DE  SEGURIDAD Y
JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALl,   para   lo   de   su   cargo.   La   parte
interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para
el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No. ffl¿Y
RAD. 033-2013-0001 -00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019,

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE a  la SECRETARiA,  realice la  reproducción  del oficio No.  01-1941

visto  a  folio  287  del  presente  cuaderno,    con  datos  actualizados,  para  que  sean

tramitados por la parte interesada.

2.-  EXHORTAR  a   la   parte   interesada   para   que   retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así la congestión judicial.

u NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

!!±ZGADOPRINEROCsHt[]iuGN¿CbpEtADLF.Ej::±CIÓIIDESENTENQ!4§

AUTO No.
RAD. 004-2012-00218Ú0

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE   el  embargo y  retención  de  la  quinta  parte de  lo que exceda  del
salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  o  que  por  cualquier  concepto  devengue  la
parte demandada JAIRO ALBERTO PALACIOS RANGEL, identificada con cédula
de ciudadania No. 6.357.059, como empleado de la lNCAUCA S.A.

2.-LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad,  limitando el embargo a la suma de
$  41.000.000.oo  m/cte.,  para  que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se
ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001  2041  700
del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso,  los dineros que se llegaren
a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y
ser  sancionado  con  multas  hasta  por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

AUTo No. |CÍ C3
RAD.10-2019-00169ÚO

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLÓSASE  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  diligenciamiento  del  oficio  No.

3477,   allegado por la parte actora, para ser tenido en cuenta el momento procesal

oportuno.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE ÁN GIRUEZ. N  DiAZ

JUZGADO PRllvIERO  DE  EJECUC     N
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl

Estado No.Q±Ldo hoy se       ifica a ias
a     selautoanterior.

ech.:                       J" '/•.#-;i§É:uN:::
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  ?f £  `
RAD. 017-2018-00646-00

Santiago de Cali,16 de diciembre de 2019.

En atención a la solicitud del escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE a lo ya resuelto a folio 19 del presente cuaderno, en el sentido que ya se
le dio trámite a la solicitud,  pues la misma es una copia.

NOTIFÍQUESE.-

1,


